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LIBERTAD.

MORALIDAD EN EL PODER.
LA LEY INVIOLABLE.

soberanía Nacional respeta' 
da y garantida.

Protección imparcial de todot 
los derechos ; de todos los in­

tereses populares.

diario politico de là tarde

JUSTICIA.

pasarán una nota con las sellas de su domicilio á la redacción, y se los considerará como suscritores.

Carrera, de San Gerónimo. ... ■ ■ • . -

BL PUEBLO.
rosos defensores se estrellarán todas las ten- j el de otros puntos lo hicieron en ciertas épocas, 
dencias abusivas, todos los proyectos que á | y no es fácil lograr que surta efeeto por mas 

tiempo un remedio an efimero como el adop-

Malamente cumpliriamos con los altos de­
beres que nos hemos impuesto, si despúes e l 
levantar una bandera que anuncia la exposi-1 
ciqn de doctrinas benéfieas y necesarias para 
mejorar la situación aciaga e^n que los públicos 
negocios se encuentran por circunstancias cono­
cidas del pais y que no consideramos indispen- j 
rabie enumerar de nuevo, nos cruzáramos de 
brazos, y abrigásemos el falso convencimiento 
de haber llenado nuestra misión con solo indi­
car líjerameñte,; las - grandes verdades de la 
ciencia política, los incontestables principios en 
que Sé apoya la forma constitucional^ los ^er- 
nos preceptos de la, justicia y de la convenien­
cia de los asociados. ¡

Hemos Ofrecido tornar á nuestro cargo la 
educación política del pwhlby y cumpliremos 
lealmente nuestra palabra si el gobierno, m^s Unos rodean. 
fuerte que nuestra voluntad no entorpece la | - -------------------

El pueblo desconfia hoy délos hombres,! 
no porque dude de la rectitud de su conducta, 
sino porque sin embargo de ser probos, no acer­
tarán con los medios de hacer feliz á la nación: j 
duda de los partidos, no porque desconfie de sus i 
sanas intenciones, sino porque encerrados etíel | 
estrecho recinto de las doctrinas que siempre 
sustentaron, ni pueden romper el compromiso de 
sü consecuencia política,' ni sus principios bas 

1 tan hoy á satisfacer las necesidades siempre cre­
cientes del pais. La época de los partidos que 
militaron hasta el dia ha pasado con los suce­
sos; la. situación reclama que se organicen de 

I nuevo y rejuvenezcan sus filas, pára cobrar 
nuevos brios y ofrecer a la consideración pública —--- --------

I un programa que represente las necesidades de I de aquellas catástrofes que conmueven a paz, 
esta época, las reformas qun si ayer podían ser ¡qué llevan el desconsuelo á las familias y que 
prematuras, mañana llegarían tarde; que sea en arruinan las mas colosales fortunas, con el as 
suma la espresion genuina de los tiempos que pecto que va tomando la gestion de billetes 
alcanzaníós, delos intereses queenlaactuálidad del Banco español de San Fernando: expuesta

derribarle se enderecen.
Para cumplir por nuestra parle con estos 

deberes, comenzaremos desde mañana á inser­
tar una série de artículos, en los cuales se
examinarán detenidamente, pero siempre á tra­
vés del prisma de la democracia, las gr'ándes 
cuestiones políticas, los incontestables dere­
chos del pueblo , las beneficiosas reformas que 
el pais ha menester para mejorar las condicio­
nes de su existencia.

BILLETES DE BANGO.
Amenazado el comercio de Madrid por una

qué llevan el desconsuelo á las familias y que 
arruinan las mas colosales fortunas, con él as

Y reconocida la necesidad de dar nuevo en-
gran parte de la población á verse comprome­
tida con cédulas, que antes se admitían en pago

tado.
¿De qué procede el conflicto en que se en­

cuentra el Banco? ¿Es porque se ha mezcla­
do en operaciones que no debia; porque su 
capital ha desaparecido ; porque existían mas 
billetes que los que buenamente podían circu­
lar por la plaza de Madrid, ó porque sobrepujó 
el número de aquellos, á la parte proporcional 
de metálico que realmente había en sus arcas?

Dispuestos solamente á señalar el mal y 
proponer su remedio, quisiéramos sin em­
bargo que se tuviesen muy presentes estas in­
dicaciones, porque así no sería tan azaroso el 
porvenir ni volveríamos á tocar tantos incon­
venientes.

Mezclado el Banco de San Fernando en

mhrcha Tue nos propónemos seguir, oponiendo I sanche á las doctrinas liberales , de penetrar I de los comestibles y servían para 
^snnArflhlés obstáculos al desarrollo de nues-1 con firmeza y resolución por la ancha vía de I ciones comerciales; y próximo e i _ 
msuperabl ^^^ ^.^ embargo, y tal las réformas, se deduce naturalmente que los pueda originarse, una paralización horrorosa por

esta también una ilusión de^nuestra principios democráticos deben encontrar mas semejante motivo , preciso es ocuparse de e^e
grata Acogida de la^ue hasta ahora obtuvæ- 1 . no nara agravar

capaz desahogar la voz de los escritores cuando l ron. Pero como midiera acontecer eme su apli- 
esta se ha de emplear esclmswamerae en ilus- [ nanínn ñipr» cót 
trar la razon del-.pais; cuándo desnudos de to- I í 

pasión nos consagramos à poner dé hiani-1 ] 
j^ggí^gglgígj-peTcriBensu  ̂ |
des verdades del dogma constitucional, no pode- | 
mos convencernos de que la autoridad contraríe | 
viólentamente nuestro leal propósito, porque | 
tanto valdría'confesarse inferior á nosotros, y | 
abrazar descaradamente la causa del despotismo. I 
Quizás se disipe bien pronto esta ilusión, y 
ia voz de la realidad suene á deshora para anun­
ciarnos el sacrificio^ pero este temor no ha de 
impedirnos el llevar adelante nuestra idea mien­
tras no estemos completamente imposibilitados, 
siquiera nos acarree pesares, siquiera nos en­
vuelva en la noche fatal de las proscripciones.

■ t Pero antes de comenzar la razonada dilu-1 
cidacion de nuestras creencias, debemos mani-1 
festar abierta y terminantemente que nuestras 1 
tendencias son democráticas, que nuestra con­
vicción intima y profunda es la de que solo estos 
principios pueden servir de base al estableci­
miento de un gobierno fuerte y libre, justo y 
-moral, económico y protector de los grandes 
intereses que la sociedgdletieneencomendados. 
Despues de tantos y tan repetidos ensayos; des­
pues de haber contemplado la distinta adminis- j 
tracionde tan varias y encontradas fracciones; 
despues de tonta ansiedad, de tan grande confu- 
Mou de tan repetidos desastres, hemos llegado 
á comprender que el origen del mal no se halla 
en los hombres, sino en las cosas, no se encuen­
tra en los partidos, sino en la estrechez de sus 
doctrinas. Queremos creer que todas las perso­
nas que en distintas épocas han dirigido la go­
bernación del Estado, se hallaban poseídas por 
las mas rectas intenciones: queremos persua- 

“ dimos de que todos los partidos que alternativa 
mente ejercieron su preponderancia en los ne­
gocios públicos, marcharan decididamente en 
busca del bien; y teniendo esto creencia, y ha­
ciendo esta justicia á los partidos y á los hom­
bres, ¿Cuál puede Ser la causa de que el bien no 
se alcanzará, de que en tantos años no haya 
mejorado nuestra situación y nos encontremos 

> hoy perdida lá esperanza y sumidos en el abati­
miento? ¿Cuál, si no es esto, puede ser la causa 
i5e ese indiferentismo que se apoderó de los 
únímos, de esa apatía mortal en las luchas elec- - - ,
torales de esa duda qué mala la fe, de esa des-1 ble y fuerte el alcazar de la libertad, que ante 
confianza que todo lo destruye y aniquila? j el formidable y enérgico aspecto de sus nume­

V *« 41.V   ■ I asunto con alguna detención , no para agravar
h Luu. r vtu vumo pudíeta acoutccer que su apli- el mal que ya se nota, sino para hacer algunas 
[ cacion fuera confusa y desordenada ; como no indicaciones en demanda de remedio urgente 

sería imposible que aun se tratara de esplotar¡en y perentorio. ;
pro dé intereses parciales la escasa ilustración Refundido el Banco antiguo de ban Gy- 

I pólúiea-diUó¿¿«ehfos,,pa^^acáí^,M4úJiaji^^ .^^ÍIÍS
natural la corriente de las mejoras , y torcien-. marchaba en aumento ; que las obligacio- 

Ido su curso alcanzar con él artificio la que no U nés se , pagaban con religiosidad, y por ün 
I podría obtener la franqueza ; ñosótrpS / qúe^^ÚiT que los particulares apreciaban mas el papel de 
I aspiramos al mando ni nos consideramos dig- ¡este establecimiento que la moneda.^be na ex- 
1 nos de ejercerlo , pero qué septiríamps que los ¡perimentado con satisfacción en medio de los 

cambios de sistemas volvieran á ser estériles y mayores peligros y en lo mas crudo de la guerra 
menguados , nos proponemos demostrar la civil, que el Banco recogía los billetes a su 
vérdad que las grandes Creencias democráticas presentación ; y creado el de Isabel 11, siguió 

I envuelven, para que comprendiéndolas el pais, ' - - — r^nan-za a^tn nue
sepa lo qué liene derecho á exigir de los encar-

I gados de su gobernación.
I Por otra parte, no seriamos lógicos si la- 
I mentando el atraso en que la educación qiolí- 
1 tica del pueblo se encuentra ; si haciendo car- 
I gos justos á los partidos que dominaran hasta 
I él día por él abandono en que tuvieron la sa- 

tisfaccion de una necesidad, que si es respeta-

negociaciones ajenas acaso de su.instituto, nos 
persuadimos que no se atemperó cual debía á 
los buenos principios de economía política , y 
de aquí, el que parte de sus asuntos esten por 
liquidarse, no haciendo efectivo su resultado, 
bien sea porque los plazos no hayan cumplí- 
dir, bien porque los interesados no puedan 
cubrir sus obligaciones. La falta de estos oca­
siona la de metálico y refluye en perjuicio de 
los billetes, lo cual debió evitar la prevision 
de los encargados del establecimiento, qué 
entendidos como suponemos en estas materias, 
debieron conocer que llegaría dia en que uno, 
j trfcro y muchos quisieseu prorogár sus contra-; 
tos y que el dinero no había de volver con la 
prontitud que saliera, desapareciendo de este 
modo el capital real para convertirse en nomi-

aquel con su crédito en pujanza, basta que 
decayó niomentáneamente en el año proximo
pasado.

Unidos los dos Bancos , no faltó quien au­
guró mal de este consorcio, y los sucesos han 
venido á justificar, que aumentado por esta cir­
cunstancia el número de billetes que había en

ble en todos los gobiernos, toma un carácter | 
de santidad bajo la forma representativa ; si I 
lamentando, repelimos, este atraso y censu-I 
raudo esta negligencia, no procuráramos dismi­
nuir sus perniciosos efectos, consagrando nues­
tra escasa inteligencia á destruir la ignorancia 
de las clases , que por carencia de medios ni 
pueden ilustrar su razon ni comprenden la-' 
libertad mas que por el solo instinto de un cc* 
razon noble y esforzado,

La educación es el alma de las modernas 
sociedades, y á su sombra benéfica se desarro­
llan los sentimientos elevados , se arraigan los 
religiosos , se disipan las preocupaciones , su - 
cumbe el fanatismo , se levanta la tolerancia, 
se hacen indisolubles los lazos sociales, fra­

circulación, se encuentran unos con otros, en 
tanto que el metálico ha desaparecido cuasi del 
todo ; no hay quien los admita bajo ningún 
concepto, á no ser que se sufra un gran des­
cuento como el de un 10 ó 12 por 100 ; y en
fin, ha llegado el caso de que algunos carezcan 
de lo preciso para el sustento, porque los 
abastecedores se niegan á dar sus generos en

ternizan los pueblos, se moralizan los gobier­
nos, y hasta las revoluciones mismas pierden 
el carácter violento y feroz que hasta el pre­
sente las ha distinguido. Educad al pueblo, y 
le haréis virtuoso y esforzado; combatid su 
ignorancia, y vereis cómo recobra su dignidad, 
cómo agradece el señalado servicio que le pres­
táis ; ilustrad su razon, y cuando haya com­
prendido la extension de todos sus deberes, la 
importancia y valía de sus derechos, habréis 
llenado cumplidamente vuestra misión sirvien­
do á la humanidad y haciendo tan inespugóa-

cambio de aquellos.
Tal situación no puede serjduradera, y el go­

bierno debe poner término á tantos males; debe 
tomar una fuerte y salvadora medida, y nos 
parece que está en el caso de resolver un asun-- 
to que amenaza su misma existencia, y llevará 
en pos de sí la desolación de esta capital.

No es ya cierto número de particulares el 
que tiene billetes de Banco ; extendidos estos 
por Madrid, las familias mas reducidas los han 

¡ adquirido y retienen en su poder por falta de 
salida ; así que el conflicto es mas de lo que 
parece, porque el metálico ha salido de aquí, 
ó se halla en las gabelas de los que han vivi­
do con prevención, ó calculado lo que esta
ocurriendo.

Cuénlanse casos bastante alarmantes y que 
por sí solos pueden agravar mas el actual es - 
lado del Banco, hasta el extremo de que haga 
este una suspension completa de pagos.

Y decimos completa, porque hoy se tiene 
1 entretenidos á los tenedores de billetes, con el 
I paulatino abono que se realiza cuotimana- 
I mente, en la forma que el Banco deLóndres y

nal, 6 valores en cartera.
Principio es de economía que no debe po­

nerse en circulación meiS papel—moneda que 
el de una quinta ó sesta parte del metálico que 
hay en giro; y como la plaza de Madrid (única 
en qué se admiten los billetes) no negocia 
diariamente para sus urgencias, mas que un 
valor muy pequeño en comparación de los que 
sé han emitido; como para las atenciones fa­
miliares ó caseras sea inútil aquel papel, y en 
fin como para los desconfiados baste un 
lijero asomo de trastornos, para que recojan 
el metálico, de aquí la penuria en que nos en­
contramos; y ésto porque al concederse la fa­
cultad para la emisión, no se tuvo presente el 
balance comercial, y han visto la luz mas ^j^^®” 
tes que los puramente precisos; porque se han 
aumentado estos considerablemente con la union 
de los dos Bancos, cuando por otra parte el di­
nero ha desaparecido, y porque dado un valor 
real al papel, se han multiplicado las opera­
ciones del Banco sin tenerse en cuenta que lle­
garía tiempo en que aquellos volviesen á él 
para extraerle el numerario.

Está idea nos lleva á otra mas triste, y es 
la de si el Banco habrá emitido mas billetes 
que los que podia sufrir proporcionalmente el 
metálico que existia en sus arcas, y así lo cree­
mos cuando no hace frente á las exigencias de 
los que apetecen el cambio, cuando se consiente 
que Madrid esté conmovido, y cuando, según 
se dice , ha llegado ocasión en que no ha ad­
mitido el Banco su papel por el giro de una 
letra á las provincias.

Movidos por el interés de la generalidad, he­
mos apuntado el mal, sus causas y sus con­
secuencias. Un gobierno protector, de_^pa- 
nolismo y de interés por el público, debe bus­
car cuanto antes el remedio, apresurarse á cal­
mar la ansiedad que nos trae aturdidos, y no 
dar pábulo á que el mezquino interés, la usura 
y el ágio ejerzan sus influjos, pues tal puede 
acontecer. „ _.

r
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La ^nliyíótr de billetes en los términos’ que 
aniTñ^iIfLTá'Wpfóm7í.5?F T^ í y
otras determinaciones, acaso restablezcan el 
crédito del .BjpHíH ; . péroT. juzgamos que debe 
organizarse por el gobierno una comisión, com­
puesta de personas de. crédito é imparcialidad^ 
para^'íjity pbë^ètïà bdy al ffénfó áe aquel reeo- 
nozeró sul esíbdt), beaa óuáníos. y)de qué natu­
raleza son.Ips rfip^i’SQS eGr| que cuenta, ya éri 
especie, ya en mefáncó, y si efectívafnente 
existen disponibles algunas sumas respetables, 
y que despues dé un manifiesto justificado al 
público en que haga patente la situación y ne- 
cesidades de aquel

En este asunto no reconocemos partidos: 
prese'fitimb's ía ddírtientá y - di'&Aaúióá' qü^ se - 
copjpre; ^ el g9j)j^ríiQ l.o tee* ajere^çrà nues­
tra alabanza ; sino, el vitupérío ÿ la* execración

EÈVÀ^îAlitIENÏO' 'bBL' ÊSTADO DÉ

Acaba de ponerse un bando en las esquí « 
W.dO;esta capital,riqug condene, en.' fiu ahículo 
único el levdutanúenlo. dpf|it¡o^.(^ lo -que, áes^ 
qpareqe^án sin; .dlulAçUs medidas ;^„rigov. que 
se haujexpiçriiaeutadp. desde el ^ó 4c marzo.

"pr.QsimQ pasado*';; : ■ ¿ r '

. CRISIS.
' ijábe' fiíafe ^iié J^ós éüiitjia ú' faiiesih-os lec- 

tWh& de' lai'éií^'^que íaffigiá aLulimstfeno. Hoy 
póá'enfói a'shgdrar q^ estb se hace cíadá vez 
^’ás''úbtóriá,* ÿié pdf phofâ fàlé él séSbr Ber­
trán dé'ïj^^Véfeàÿla^^^ él ^ñor Pérez Seo'á- 
úé'ú ^èi flattiáúte'y ñdncá biíih^ poilderado çoti- 
de de,Vikhes; y. en. fin, qpe ú pesar ' dis.' esí'é 
i^mfehdbyúó be fe.disipádó'áqúéllá, ■antes bien 
ife^a t’ W ÿai péfigrosa. V
^ ' • '- • ; J c'i Jíj . c oíí J> , <• ‘

: ÁuálisisdclaPíé'usa.

- lEliAi^jo con justicia sc duele de que ki función cívica 
áél Dos de May^Q sé haya presentado tanípobre., tan p- 
guLica, y que jnas bien que unafiesta nacional,, mas bien 
que up recuerdo .de gloría parecía un duelo. 
ií'^iP^A®®?^^ menos de prestarle queseo aseptimiento, 
pues abundamos en jas mismqs ideas.

ÍP? périódicps conséfvadóres ñá’ía poáémos decir de 
'élíós/pués ob^érv^m'o® cotr eyiráñezá' (pifé rtó’sé'hós té- 
ip.ltéú; aunqííe hérmános sin duda crééñ dohVenTente és_ 
qÚívá^’duestraVístn. , - -
- Lo^'demas péríóflicoá nada QSneñ dé notable.

J^f^ds ôfîcîtiïes.
“■''ó- ' ^•’pGaéeiai^^dea.yér.y
‘ REAL DffGRETO.
"^Qúéiwnífo 0ar uh 'público'jéStimohlAdé;nñ real'ápré- 
cio;at tenleáiíe ¿enerbl don lNarcÍ3O!.^laivería.i (¿apilan ge- 
o^Rk.d^tesJ^a^ Filipinas, por el. -emiiieptèrnente. disUn,- 
guido bientó gué con gloria y Venta jé dé las ardías eR- 
IbñofeéiCoiitrájb añióé dias desde el lebL 22 dé febrero 
del presiente ajo,j mandando personalmente las. tropas 
Jú®'®ft ja iÿ.l.a de Ralanquingui y sus siete pullos toma­
ron por asalto Cüa'tró fuir fes ^arhecíidos con 124pic- 
sías dé artillepía,;ydefeiMÜdoscón-una obslínacion deses- 
R^adapor uií qran número, de ,piratas moro®, que eran 
el terror de los habitantes dé dicliás islas,-vengo en con- 
cedeVIe la grab -cruz dé la real y militar • Órden de San 
Ffirnarido.- .

Dado en Palacio á I.” demayo‘de 18.48,—Está rubri­
cado déla real mano.—:ET ministro dé la Guerra, Fran 
Cisée dé Paula Figúérás.

5 ' ( G'acèta ‘de/tot/!)
: “ MÍííIStERIO DE ÍÍA GtíifRRÁ.

v^WPf- sfepr; He fiado, ciiepta ala reina?Q.'’ï)..G.)i 
de tefeomunjcRcion Úe V. E. de 28 d’e fcbretó último en! 
te'qüe/partteipa' el glorioso resultado, dé te es pedición i 
qu? fin,dirigite,.^ûîgersana contra, la.,Í8Ía de Ratenguin 
gui, qi^ estaba ocimadá por moros'piratas/ loé 'cuáles! 
causaban gran fiano á huéstro coraerete,i haeian cau-' 
tivos é incomodaban .contiauaniente:con ¡sus hostilidades. 
^ h’R esçtootee. S.iM. fia. vista con mucha'
..satísfáQcióii el uciérto dé las'p^éractenés de V. E el va-- 
■'fef te las trapas-y te 'firiltenteívicteria obtenida /bufias, 
hconaecuehcias haii fip.ser muy imporíantcs. En conse-

S, M, dar á V..-E.; un testimonio púa 
filitó, de lo .qilE 'aptécra 'el ■ciúiñé’ñte mérito- que acaba de 

'Contraer y-stis rElcÉantés cualidades;’ y ál ejércHo dé 
:.,^ilipjn;ísjt;b4efz28 de Igarmada la eoosideraciou quede 

servicios, disciplina y.'vaíÓr, se ha dianadó 
• éan^der á V. E. ía gran-cruz déte-real y militar orden 

de San Fernando,.y merced deditulo de Ctestilla, como 
Véales decretos que'acompaño;. mandan­

do al misrño tiempo qué él parte en qué V. E refiere 
la toma de Balanguingui se publique ea te'Gaceta y en 
ítes ejércitos, para que un hecho tan 
éenatedo sírva dé satísTáCcipn á los valientes que sirven 
en los Guapos detodás-aptrías; espera S. M. te própues- 

. ta que hatee remitir VE. de tes militares de todas cla- 

. , á®s y paisanos que se hayan hecho dignos de recompen­
sa,, pára dispetfsáriés te.s qué p'úédan corresponderles y 

-^entretanto rnanda S. M. que se den ensu real nombre ids 
' ; graciR8 a todos los, jefes, oficiales y tropa del ejército v, 

. armate yjotr/ís- individuosI quedoinaron p$rte en la es- ------- -r------u^as^ai i« nana
P í^’felmente., estimando S;?M. Ja milídadúe lá»' P rO'UuncareeonquistariateSediijE que iaBosnia te Ser-

nisterio'de Marina recibirá V. E. las ôrdeiB^qmvenfçnte^, 
De la de S. M lo digo todo á V. “É. pársT sir Tnteli- 

-gïn'iTîfp i8Tl?fïCRlon y gùmptweWî Bio«_guaí^¿4 ^' ® • 
muchos años. Madrid 2 de mayo de Î848.=Figucrâs.= 
Sr.-capitán generai.de las islas Filipinas. .

ministerio DE MARINA,
Exerno, Sr.; He dado cuenta á S. M, de lá c^te del 

comafifiaute general de Marina .del dgpa.taífiento (íe Car- 
tagena de 1. ° de noviembre.áítíndo, num 783, eúM que 
consulta acerca de lá asignácioñ que’para gasto? de se - 
cretarte Corr^ponde á íós áégúndos, jéfes defJos’depar- 
tamento's. erféar^ados por laTéal órden dé 7 de setiera- 
hre anterior del Euto de matrícuiim, como carnáadahtes 
principales de ellas, y á los jefes destinados á la mesa 
del propio ramo en las secretarías de las comandancias 
generales de los departamento?, que ségúfl te íbismí real 
órden deben pasar à las inmediatas de dichos segiindós 

'•■jefes en chase de-mayeres de los tercios, para Hevar_el de­
tall; y enterada S. M. dé lo que sobre el particular haraa- 
niíéstado ia^soprimida júnte directiva y consultiva de Ja 
armada, á consecuencia de Ip- que expusieron á aquella 
CorporacÍQú eljexprpsadó eomandante general y -el capi- 

Jan general del departamento de Gádiz, de conformidad 
co.n el dictáraen de la misma corporación, se ha servido 
décláraf; que ’él objeto quetuvo la rnenciotiada real or­
den de 7 de setiembre último no fue otro, que el de que 
!o8.;seguudós jefes, fie los departanfentos, considerados 
Íqmo comandantes princípafes de los tercios náváles , y 
ehid .'SÁos éiicár^auos dé la tiiesa de'mátrleútes éri las 
omandanciss generales de los departamentos en el.Con- 

cej)!» de irtey,ot^8, entiendan.exclusivamente en,el propio 
ramo, pero siiT variar .él método èéguidô', éSto e'á, sin 
bréar HnevakÚépéhdehfetesTue á- de las éOnáaudánciasí 
g?ittrales;; porque se gravaría en Ello, el erigió con las 
nig,naciones de escritorio consiguientes á su establaci- 
míeuto, , . • -

Ltí fee digb á V. E. de real órdeii como resaltado 
del oíicio-dél secretario , de la expresada junta de, 4 de 
fiiciembre.último, núm, 740, y parados efectos,eonsi- 
gareñtés. Díos guárde á V. ' E níúChos añoA. Wafirid 30 
.de abril de 'i848.^Mariano Roca de Tegores,—Sr. sub­
director general de te armada.

Crdnicâ estraBgera.

REPUBLIGA-FRA^GE&A.
En algunos departamentos han triunfado por un a gran

. mayoría los republicanos mas afianzados.
Tomamos dél periódico titulado La verdadera rspú- 

.óZicd’o slguiente/de un artículo dedicado alas eleccieces. 
■ «Gonbeemos ya en.parte el resultado dé las èrecciôneç 
en f*arí8 y'Ios.depárláméntó8vécinó8. Parece que te reac: 

icten quése agita hace tterapo podrá ser confirmada'múy 
' bife por ci juego de lotería, dé que Mr. Cúmenúi ES el 
inventdr. Tanto péor para te patria!

nEn París,'ál menos, débte Esperarse úna Pepresénte- 
i cion'revolucionaria y francamente declarada por el'pue- 
•btovParte que ha hecho te revoJucion con lacio 'eníu- 
! siasmo, y que ía ha Eomunteado -ua carácter seciáT tab 
i grandioso, París ha podido elegir otra vezontre Ja tía-' 
se media, como en 1830? Asi ha podido creerse. Los. tra- 

i baja-dores :̂ ‘de^jlentados por das dificoltades 'dé te ins­
cripción en las aJcadíás y de te obtencloo de las cartas^ 
bau vulado, en COrfó nSmeró.»

En 'Saint Í)enÍ8 hubo el 2/ una teteriúa causada por 
Sctéciéírtos^ ftiRs ofiréros,feue' ba'jo ^Ipréfesto de traba- 
jo7 de pan, siguieron fer^teLDénís te dfnéá del ca­
mino de hierre, atetfiórizándo ‘can sus 'gritos á tes ve­
cinos pácíficós dé dicha diudád. A'tes'SéíS', fó«0 se lra- 
Iteba'en tranquilidad.

; La voz tel arreste del comisariorepubileaao Chañe él 
no ha salido, cierta.

Se decía.-á.últimn hora que én 'CasteESarrasin 'han 
ocurrido desórdenes con motivo de las elecciones.

Lamartine ha recomendado en una carta á los perió- 
^^®® .^^ candidatera de Ledru-Rolhn, desmintiendo 'das 
veces esparcidas acerca de ía enemistad con que se tra- 
raban 'estos’ d'Os individuos del gobierno provisional. ' 

^’'’■^áfe tes etecciobés se han verifica,do Con mûcîte 
órden;Én Me8elle han votado 20,ü0h reputilicaífes, ÿ ape­
nas diegan á 4,800 los‘votos ádos iñon^rquicos.— En el 
Bajo Rhin los realistas se han unido ál clero para recha­
zar á los republicanos.

-El proyecto de formar dos'grandes ejércitos •en'él'Rlíln 
y en el Nord-Este se prosigue con aetiVidad.

El último mártds de abril entraron varios Cuerpos de 
tropas en París..

^ ünafescuadra francesa ha dejado tes istes/Hleres en i 
dirección de ltalia.—Se dice también que una escuadri­
lla sgrda ha entrado en el Ariatico.

INGLATERRA. ;
■ 'Eúbíte;24 déábril. ' i

Se espera de Lord Glaiténdón úna proclama Córílrá te* 
reunion de læconfederación, anmieiada para elmíércoles; 
■próximo. Esta trata de formar nriá'liga c()n los rartistasi 
ingleses. ' ’

-La opinion- mas seguida'en el partida'republicano esi 
;W no sé moverá antes del 23 de m^yó, anteersario tel 
levardamiento-de 1798.

■ Los proteslanfes irtendes.es han-forrando igualmente 
una SQciedód para la reyocacipa de la union ; Mr. Bulh 
hasta aquí conservador eminente de la e‘ cuela oranjista* 
es^el que se pondrá al frente del moviafiento

■ ^aOania:. ■
AUSTRIA.

p .j Ví,EN.A 19 de.'abrií.
Galla vez se vé mejor que lasmedídas militares en la 

alta Italia han sido tan d'ePectuosàs coïno las ' políticas. 
Sé ha rehusado brutalmente à-los italianos leda demandai, 
toda satisfacción. El márisCíil Radezki ha ctcritoal go- 
bíeino en sti último despacho:• «Podría devastar la Italia

Postín 20 de abril.
Âyër Í^arffboí?e? U#marchado á Berlin con una peti- 

' ctoft deMi^atowki al rey, ÿ^du^a- á g^ Loa poLacos. no 
catan contentos con las concesiones hechas, que no han 
«síJo'^umptfdas'por la tFepfb. y qa« se haga independiente
al ^an ducado bajo la protección de la Prusia.

; f CHLïtswiG flotLSTEiN-BETiNDBODRG 23 de abril.
Ayer partieron de aquí los prusianos y hoy han lle- 

ga(fo muchos heridos.y prisioneros daneses. Cerca de 
Bursdorf ha habido un encuentro en que los prusianos, 
sin esperar la artillería, lomaron por asalto el fuerte de 
Dnikwirhe. Otras columnas ban abanzado por diversos 
puntos,"" de modo que han cortado la retirada á los dina-
naarqueses.

Idem 24.
Los prusianos se han apoderado de Schelswig. Gor- 

ria muy válida la voz de qué había muerto•'CtTey de
Suecia, Federico VIL

BibEÑ.—Heudklgeeg 24 dé abril. . r
Continúan las partidas rebeldes hacia Friburgo moles­

tando y huyendo de las tropas. Se ha esparcido la voz 
de que Hecker desistid de sü empresa republicana.

El gobierno provisional de Holstein recibió el 20 des- 
páchos de LóndreS con la neutralidad dél gobierno inglés
ert la güerra entre Alemania y^Dinamarca.

■'ITALIA.-
LAS boletines de Udina dicen que él ejército húngaro 

de Verona, fuerte de lfl,0ft0 bom.breS,.- al saberlas noti­
cias de su patria han gritado ¡viva Hungríat ¡viva Italia!

El 12.'® batallondel 10,'* rf-giroiento de los Abra^zos, 
qué viene dePtópoles al teatro de la guerra, ha atravesado 
la ciudad de Pisa en medio, de universales aclamaciones.
Le ha acompañado la guardia cívica. Las flores y laure­
les arrojados por las ¡damas de Pisa llovían Sobre lbs
Roldados.

' Ferrara, i 6 dé abril.
; Ëoy ha pásSdOeí Pó ef cuerpo de Ferrat^séS. La tropa 
pbnliWa ifá mañana d L'agóoscura. Páréce^e esta tro 
pa 'solo trata do-hacef impósibl'eda'retífada á los auS- 
iHácos de aquí.

tas noticias dei Triol son buenas j fn toda® partes se 
ha -enarioládo la bandera tricolor y se babia reconocido
et gobierno próvisipnal de Brescia. ,

. De Suiza escriben que por cartas partieulares de Lom­
bardia se sabia haberse concluido en Italia un armisticio 
general.. . , . ; ;

ÍYoticias de España y Ultramar.

¡ Zaragoza 3D de abril.
Las antoridades continuan sus alardes ñe fi^rza. Por 

las noches apenas se puede dar un pasQ por las calles 
sin recibir el quién vivé.

ïn este pueble.-tafl entusiasta por la lrh€'rtad, lha he* 
oho una impresión muy degradable .el decretó del go­
bierno en favor dejos car)istasj,j. él contraste quetor-, 
úíaTá cónducTá que se observa con tos liberales, no ha 
podido menos de excitai? 'te murmúracaon. >No hay uña 
persona ser^ataque^ juzgue quees., desacertad o. traer 
mas ca.rii8ta8 a España, cuando en Cataluña.éstan.ha- 
ciéndoestragoshorrorosos. /

' BÍfccET¡oNl"29 de abril. .
'Según, cartas de Barcelona, él 25 hubó' úñ ^enCúentró 

á'laVinm’cáiáíñoñes die San Lorenzo dé Sa hall r entre tes 
tropas de la iFfeina y Jas/facciones,' peanidae de Puzas, 
Torres, Galetrus, Alrainaris y otros, ai mando del cabe­
cilla Gástell. En ' te*capílal y en casi ^O'dos los pueblos 
de la.próvinciu', hay graü descontento al ver que tanto 
rigor «e emploi! eónlra los liberales, y que tan,pocos es 
fuerzes se hacen pata acabar con estas gavillas que cau­
san infinitos daños. Es preciso*Vivir endos pueblos del 
tvrfilorioñnfeatado por las facciones para formarse una 
ixlea dé lo, Iriste y angustio^ que es su suerte; y para sa- 
ver cuánto'bendecirían aún gobierno que se ocupase 
ñras-en Ebrárlos de éste íázóte, que ejercer un escesó de 
rigorjeontra honrados liberales. JNo es necesario decir 
qué míprésioQ ha hecho'el decreto en-favor de los car­
listas, entré los que por ellos están tan afligidos.

Esto , y *te» noticias de arbitrariedades que en -todas 
partes se. cometen, acrecientan notablemente el descon- ■ 
lento., , j

lttAl>BID. í
Parece que al fin se ha fijado el dia 8 para-la jornada 

de Aranjuezi el gobernador de palacio-debe marchar 
mañana ópaáad» mañana á preparar ebrégio aposen­
tamiento. '

El Sr, D. Patricio de la Escosúra se ha • evadido dét 
castillo de Santa Catalina, dónde estaba preso, refu 

'giá'Adoáe en tm buqué -francés , por haber tenido * noticia 
de qHe:el';®ohiefn0; estaba dispuesto 4 deportarle a PilE 
pin^, á.pesgr te las seguridades dadas á vacian perso-, 
ñas respetables dé que ño pasarla de tesfistes’Gdnárias; 
Dícese que de resultas de 'esta fuga', ébgobernador del 
castillo,ha sido sepa-radio. > -

’ "GARRBftAS DE GABÂLLÔS.
Ayer tuvieron lugar en el-hipódromo de te real-casa 

de Garapd tes carreras de caballos que estaban anun­
ciadas.

, La co,piosa lluvia que principió.á, caer á las dos.deJa 
■ tárde, te cúáLduró felizmente poco tiempo, retrajo de 
■ésistir á ellas á algunos aficionados: la concurrencia por 

lO' táfltonofué ton numerosa como otras veces; en cam­
bio era mas ég.cog.ida.

A tes tres sé prése'ntó S. M. te reina acompañada dal 
írey y de su augasta rúadre, los tres coW trage de-teto 
por te muerte (ieí hijo del rey dé Dinamarca ; tes señores 
dúque de Osuna., marques (je Alcañices, conde de Gum- 

’fires A'bas, úterqués de Malpíca, el gobernadord'é'pala-' 
< cío, y ^aí Sra-.i.duque8a -viuda d.EfíGor,.<eguitm á SS. MM. ■ 
j en 1res, coches, de, te real casa,

■La Sociedad ofreció.áteS. MM.'nn'fij'erq refresco qiie 
-se- digsaron «céptarpasí como^tambien úno» eiegantss

En la triple hilera de coches colocados como siempre 
frente al palco de S. M., se veiaq isLínífy.Qr part? íl®'las 
notabilidades de! mundo elegénte. i

h Bé aquí el óFden de la» carrera», y el dé la distribuí 
cion de los premios.

Premio dí^l látigo.
El precioso látigo ofrecido por S. M. la-rema madre 

al vencedor en la carrera de velocidad, lo obtuvo el ca 
bailo Nape , propio del Sr. duque de Riánsares, que 
triunfó en la segunda, y tercera.carrerai , habiendo gldo 
vencido en la primera por el caballo Moro, de la perlo- 
ncHcia'de D. Pedro Coya.

Primer premio de la sociedad, 6,000 rs.
Corrieron los caballosh^/Zró The-^sp , del sefíor 

duque de Alba ; Jndoluz, áe la señora duquesa viuda 
de Alba; Gori, del Sr. duque de Riánsares, y Arago­
nesa, de mister Ellice. Fue vencedor el caballo Gori 
en primera y segunda prueba , con una gran ventaja en 
la última sobre Aragonesa, no obstante que esta se 
hallaba descansada, pues^ no corrió en la primera por. 
haber arrojado al suelo á su ginete á los primeros 
pasos,

APUESTAS PAR-TLCOLAREs..

Primera apwsta.
Los Sres. duque de Fernandinayniarqués de Bedmar- 

y mísferFllice., vestidos con trage» déjfoékey * corrieroa- 
sobre loi caballos Lola, Barok y Amy Bobsarti’, el se­
ñor marqués de Bedmar triunfó,- de sus. competidores, 
con muy poca ventaja sobré mister Ellice , que llegó el 
segundo al punto de partida.

Segunda apresta.
GorriOTon las caballo® Aórwa.; del Sr, duque de Osu- 

na, é Idus, del Sr. duque de Alba : gañó Nor-ma con 
múy poca véntajá. ' '

Lps Sres. conde de Vistahermosa, marqués de Vera- 
gPí »• Aíba».tnarq.ue8 de Gasa-Valencia y mar- 
qués de Corres fueron*los jueces de las carreras.

Piovedades de Madrid.

Ja esi^ampfl,—Los billetes4eí Banco están 
á Í2 por 100 dé descuento'; en los comercios no se ad^ 
miten, y él domingo viraos una porción dé jornaleros i 
quienes se les habia ;pagado en upa cédula de aquel es­
tablecimiento , y que bagaban de úna parte á bfera sin en- 
contrar quieirlé lomara â no sct con grande québrantó: * 
no sera extraño que si se repite esté ■ incidente ocurran 
conflictos cuya responsabilidad recaerá esclusivamente 
sobre los que pudiendo po eviten tamaños' escandalosos.

No solo .sufren quebranto los" bateles «1 roducirise á 
naetílico, sino (jue tambien «e paga un 6 por JO» por 
reducir las cédulas, grandes por oirás de menor valor?

JSt^néficenciá beneficíada,~^& han acer-' 
cado á nuestra redacción varias personas para hacernos 
presente úfl abus'é-que parece comete la juata de benefi­
cencia con las nodrizas de jas niñasíde la Paz, En primer 
lugar éé jas ha manifestado que no cóbrarán sus estipen­
dios nasta fines de julio í ÿ adema® se l^^ha rebajada 
estos iJstendo ellos ya sobrado mezquinos ;. han quedatJo 
reducidos ¿ 40 reales mensuiQes, de sesenta .qpe er.a U 
cantidad quç hasta el dia háñ percibido. Llamamos la 
atención del ayuntamiento defensor de losiutereses po- 
puláres ,^ara que como jefe de oquella junta, corrija ung; 
medida tan moco,, prudente y, ciiyas consecuénciás nq 
pueden cálcuiarse.-LíL-

Ayer ’deBtó^sw der está Capital para Tíúpo* 
ÍES elRenor Áraua 'fD. íDomtegoj,Agregado áte embajad» 
de España en iaquelte-eórle. j, .

Dipe d.^pectfidpi?,! 'vAviño al señor Cá¿- 
regidor , al señor jefe político jy al .señor ministro de la 
6obernation.;La' beneficeñcia pública dé Madrid Sé hallá 
en un estado angustioso ; y.simo se la dan i^onte, pron^ 
to , doó^mensualidactes.de la consignación, que ef gabier y 
no tiene séñpada > las cuáles no se percíbierQn en^el año 
pasado; ’má^úlrA^e fiadejadode pagarse yá eujel preseú- 
te’, se verificará muy «n breve y no hay que dudarlo, ;^ 
hecho, fie jio; haber carne, ó pan,.ú olro.artfculo ó muchos 
jurdos en los establecimientos ; él señor Corregidor, -el 
señor jefe politico y aun eí señor ministro deben ya sai» 
berlo , pero cómo sucede el caso.posilivDrnente si el mal 
no se remedia, se les avjM por medio de esté anunció 
público, con (Jos objetos :'l. ® con-éi de que ho-sucédá. 
2, 9 con el dé que ái se sucede ponfalta ido; remedio no 
jculpe eUpúbhco. á nadieque no seas el .qua puede reme­
diarlo , ni por un soló momento , incluso los contratig- 
tas, úno dé los cuales hacé-esta advertencia porque no 
quiere pasar la plaza de hombre.desconsiderado para ios 
.pobres despues dé^carecer del Importe dé los suministrtís 
que.tiene hechos, y ademas de'haber hecho esta mlsnía 
advertencia á la junta municipal , en particular , comotse 
la hacen diariamente toáos los proveedores,M

^guR dice la .España, parece qqe S. H. 
el rey- se halle, ya restablecido de su indisposición, y un 
dia de estos ha concurrido ya á ía función de Santo To­
más. ■ ¿h

Karece que el puerai Glayería ha sido 
agraciado con te cruz de SaraFernando por.U. accipp.de ‘ 
que ayer dimos cuenta á nuestros leçtores. Ignoramos 
por qué habrá; Salido el parte en la Goeeta.

Deuú moírreíitoú otro se publicará el HOliii 
bramiento del general ..Galónge,para gobernador?df SU- 
dridxpasando el general Barreoechea de segundo ca^á 
las provincias Vascongadasí . ‘

Cinta Keñoñta-3€^ñfaju^iente conocida en 
el manda eteganie, sé Batía muy próxima á. padecer úna 
éflajepaoionr«»ntalí >(« haber.hallado ¿ su Fe^^ galgo 
inglés, ;áe Inestimable, belleza..

Oira jóyen , no menos conocida por la pro­
verbial fiereza con toe suele tratar á sus amantes, está 
inconsolable por te’pérdiílá'deLsuyo; hablamos de piro 
galgo, cuyo nombre es, Medóro.

., República í(np fey, que asustarse^ cónyp,^ 
gal,—^e es[& ensayando para ejecutarse déhtro de'bre- 
ves'dias en el teatro dfel Príncipe lá comedia de-costum- 
bras,quecon el tito lo«indioa do ¿sin el paréntesis por su- 

; puesto,, ha escrito. dga Æorais.Rodriguez RubL
Pícen .que. cou motivo del temporal se han 

'vuello á notar eii estos dias muchos casos de la 
grippe.

Señw* ay un tainíieuto,í cuándo tendremos' el
• gustoj.de-ver érfarol.máyúseulo-colocado en te puerta del 
Sol.- • ó
' .¿P.^Í*^nJ^-dÁriíi,!.ELñíetódeí Popülar sepre^ 

aeñtó cl dfa Hos déMáyo haciéndose el patriota; pero có- 
‘too se presentósolo, ée créé quels habrá dado miedo ï 
nq H vQteésá á qomtúwteCj ;, . ?> ? -^ú



pice. 1^ ^$p^^a^(i Á provisito- (Ia Iqâ feiUçr 
le&dg.JBaíico: ‘ . "._

«Sabemos que se esUn acorqando meiAda-Sjnuy eiica- 
ces para disipar, la iiïquielu^ en qqe está lá^ p^Iaeion 
{PJÇ1^ .(iificuUa.d del cambio, de los billetes de Banco, 

'aféce que el gobierno dispondrá-¿fesdfe luego que todos 
los derechos que gç dexenguen en,lg& gdi^nas de las 
provincias, puedan ser pagado.? ep los expre^dos billetes, 
y que las obligaGÍottes-4o-lo8—poseedores, de los bienes 
deLclero, vendidos á plazo,, también se satiíjagan en el 
tóísitió papeb dando un considerable Interés á los que 
^anticipen los pagos. Si estas, dispo^ciones van acompa- 
Óqdas de l;is detnas que corresponden para qye no pue- 
iláh eslfavíarse los billetes, ni aprovecnar á qtro que á 
sus dueños, y si despues de hechos los pagos ae taladran 
ep las provincias , no, solo se conseguirá disminuir en 

‘éocPA iáj.gts, la masa de billetes qqç nos agovia, sino que 
'tercos profito nivelados los cambios (Je Madr¡(i,'con las 
jdemag pigras «, C(ue es upa de las primeras ñecesIqades^A 
■^Úo iíay que atendér.»

Ayer sé aseguraba que mister Bulwer se 
j^pone á emprender su marcha .para^ Inglaterra, Sresto 
ae verjfica, ler emos cómo el .gobiernosale de up com ­
promiso que se ha atraidó, primero con su conducta 
atUi-Uberal. y des PROS con su.falta de diplomacig..^ es­
te caso nosotros creemos que es imposible, m^de rpucbo 
tiempo ungobi&rnQ en pugna cqp ípglaterr^, mira(io,con 
desden por ía repúbiicítJfraiicesaj, y odiado porla gene- 
ísáiáad fie Ja nación.

Anécdota curiosa.—Salió une-escobera-de 
'ío cásí», cargado- de escobfiP, y al pisar-la calle-dijo para 
sus adentros : «hoy sí que vendo yo nías- escobas -que 

T»edie;'»^ y ém.pez() á' gritar-:- Escobas ricas de' palíha, á 
cuatro ¡púa ^1,08 f .
- Todos aeíidian á eómpr-arle etecobas } pero no bfen se 
presentó por un lado, de la calle , asomo etr-o escobero 
pór el lado opuesto^pitando ;

.—¡Escobas rîcàsdepalmará dos-eúartos! -
‘ •—Gáspitay esclama el primero,, puede que me engañen 
mis oidos; y los dos se fueron acercando,

—¡Escobas ricas despalma, á cuatro cuartos!
a—jÉscobas de palma ricas, á dos cuartos!

< -:-¡iNo hay duda; este-picaro quiere perjudicarme! Y 
diciendó-ésto. entre diente», se acercó el primer escobero 
á su rival, y le dice por lo bajo:
'^Oigá Va., compadre,£'¿se ha propuesto Vd. quitar­

me la venta?
—No señor.,
^^-^^(Síno no?
—Yo robo lo palmai robo el esparto y robo la cañai 

y á pesar de eso no puedo venderlas per menos de cuartro 
cuartos; con que ¿cómo se compone Vd, para vender­
la do??

• —Compadre,; es quA yo' las robo hechas.

j. EFEMERIDES.-

- ^Á8fi ^HP Q • HóSP-Ubr® desele su nave el capitán Pe - 
*Wó Alvarez déla Câbrânà tierra del Brasil, én la eiíal 
ÆoiocB unacruz i Uaniáüdola por esto, y por haber sido 
descubierta un dia despues de la fiesta de Ja Invención 
de la Cruz, tierra de Santa Cruz ; despues á causa deJa 

^«bundaaicia del palo colorado (pie allí se cria r llamado 

brasil, vino á tomar también este nombre aquella tierra. 
- 1S08. Morgt áe liaee declarar lugatsteiajenlfe-general 
de Garlos IV. en España.

1834.: Espartero bate á los cariistas, en el valle (le 
Arratia.

BOLETIN Religioso.
SANTO DE HOY.

Sania Ifífinica^, viuda.
pos veces madre, de San Agustin titula Iglesia á esta 

gloriosa matrona porque le dió a luz para..el mundo y . 
para el cielo, alcanzando (Je Dios con sus. oraciones y 
lágrimas su cooversion. Fuó africana de nación, y estuvo 
desposada con un gentil llamado Patricio,, coa quien tuvo 
bastante que pelear por seguir Ja secta (Je los maniqueus 
y profesar ella la religion ccistvma,- á quien también con­
virtió, Despues de viuda., vivió retirada en una casa de 
oampo, donde se empleó en. obras de piedad y mi serie or-, 
dia. Murió santamente y llena de merecimientos, A los
SS años de edad, en el de 387.. j

Koticias dcr provincia.

Del Sigto tomamos las noticias que siguen:
• MüilGia 29 de abril.

Per&egdüianes y d^sUerrosi.
: Ayer á las dos de la m.adrugada ihvadjó la -policía las 
casas de los señores hermanos marqués"de Camachœ y 
dón Julián Rosique con un aparato impotente, y sin 
darles siquiera un cortó término se les hizo salir para 
Valladolid^ escoltados por ía guardia civil, siendo cosa 
(jue ha llamado la atención y ha éstrañado mucho qóe 
estás comisionés fuesen evacuada» por oficiales de la jg- 
fetura política, y no por el comisario de policía ó pro­
tección pública.

También fueron á la morada del abogado don Felipe 
Gomej del Campo ; mas no le hallaran en ella. Se ase- 
gura que el destierro de este es para Burgos. "

En el resto del dia se pusieron los pasaportes en la 
mano á don Salvador Engukíanos , jefe político que fué 
de esta provincia en, 1843 ; á don Feliciano :Polo, ínlea-- 
dente en igual época d« Albacete, sin respetar el estado 
de postración en que yacia por sus crueles padecimien­
tos, y al señor conde de ampo-Hermoso , que se com- 
protnotió deci(íidamente por el partido progresista cuan­
do los; sucesos del año 1843, se le ha hecho salir para 
lOrihüela, donde tiene también casa abierta. A don Lo­
renzo Fernandez, abogado, y á otras personas, seasc-i 
gura les ha sucedido lo mismo, y que hay extendidós 
hasta 16 pasaportes para contentar las exigencias de la 
pandilla fOribunda del partido moderado.

Si esta medida se hubieso adoptado recientes los su-, 
cesos de la capital del reino. acaso hubiera escandaliza­
do menos 5 pero enel dia . que lo? períqdhíósirtuácioñe- 
ros aseguran, y eígobierno con ellos, qüé hada tienen 
que temer por estar afirmada la trampiilidad en lodas 
-partes, ha-sorprendido extraordinariamente, este.lujo de

arbitrariedad. El marqués de Camacho se ocupaba en 
?^^fi?^:8lI8,a?Wlp|l., abandonados de?dejunio de 1843, 
qqé; a^lgcó áe éste pai.s, y hábiá promovido obras de 
con^OCraéióp' en que se' ocupaban centenares dé brazos, 
que bien, .çï’A mepestéí en esté país en la época pref.ente 
de miseria y esca-Sez general. í

Solo puede atribuirse este pase imprudente del jefe 
político y;de los moderados á eneono, (je partido , por- 
que 1(^ progresista?de e.ste pais estaban quietos; y aquí 
no puede mepes de suceder así, atendida la ■insignifican­
cia,política de, esta provincia, que en su Casó y dia sé- 
güiria el movimiento general de la nación, sin poder to­
mar jamás la iniciativa;, parque es.el.rincón de España 
de. menog importancia.

. VicH 27 de abril.
En mi anterior dije qué este comandante, general, cap 

■sus fuerzas disponibles de infantería y caballería que •sa­
có de esta, había salido de Si bu el 23 pvr la majlana 
en busca de.ia facción,, dirigiéndose hacia Tarragona, en 
en donde parece que tuvo aviso de que ?e hallabauj al ; 
pasar por el Coll de la» Galgas supo qué la facción so 
lo distaba corno una hora, qi^e era lo que distaba M)m- 
buy, á cuyahpemto llegó: la column ay pernoctó despues' 
de trece horas cmd’inuadas. y forzadas de camino, sin 
descansar un solo instante, ni tornar alimento alguno, 
y de consiguiente rendidos, esíropeá'dos y desfallecidos.

Al dia siguiente, á las cyicq de U rq^ñana, salió con 
(lireccion á San Féluí de'Cédina, doiidé supo que la fae- 

' cion só habla dirigido á San Lorenzo de. .Saballa: á eso 
de la» once 8Ô. avistó eq este pueblo y se oyeron algunos 
tiros de avisos y el toque de liainada por la facción que 

■ estaba en dicho pueblo, y entonces las guerrillas, com­
puestas de lina .mitad de la compañía de cazadores, 18 
tbozos mandados por su capitm Gusta, ÿ 12 caballos á; 
toda carreta, cargaron al euemigo con el mayor denue­
do: alcdbrric la alíur’a llamada, poll Je. Sato Lorenzo, 
sevió queia facción salia def pueblo y tomaba el ¡camino 
del ca tJlo arruinádode Mata de Pera, en doníie fué alcan­
zada su retaguarriia, aisubir Ala altara donde está .situa­
do el -castillo, por nuestras guerrillas, en cuyo auxilio 
marchó entonces la otra mitad de la compañía de caza­
dores, y á su frente el segundo comandante don José 
Bstrerherá, quien enseguida tomó el m.anda de toda la 
fuerza; pero no siendo suficiente marchó en su auxilio 
la compañía de grana-leros,. mandada por el ayudante 
don Juan-Gorbalan, que lo solicitó. El enemigo se sos- 

JeHia y defepdia con el mayor ardor y obstinación, y en 
el mayor órden; pero al fin tuvo qpe ceder el campo al 

: valor de nuestros intrépidos soldados, dignos imitadores 
delejemplo que le» daban su jefes y oficiales, distinguiéndo 
Se entre estos por su serenidad y arrojo el comandan­
te Estremera, el ayudante Gorbalan, capitán de los mo­
zos Gosta, y los oficiales de cazadores Alvarez y Jimenez, 
y en ía clase dé tropa el sargento 'primero de. cazadores. 
Perseguido el enemigo en snretiradaiTué. igualmente 

■ desalojado .4? lasJnespugaabjes posiciones que fué peu- 
pgndo del Golí fie tíor, el de ia» Geras y. otros en dop- 
de crejai pQderse lso^síenéf, 'dqrándó el fuego para ía 
toma de estás posiciones desdé las Once de la mañana- 

, {lasja Igs cinco de la tarde, en la que la, facción r,ecibió 
pefuebzo y se pósesiOnó dela inexpugnable sremde Mon­
ean. A'dicha hora llegó la columna áe Moya, dé unos 100 
hombres del batallón Re la ..Dakui^y se .le dio. órden de 

marchar por la derecha á flanquear al enemigo, hacién 
dolo también las dos expresadas cotpjaañías del p.çipqlpi 
por el dé>-ppRaSéro‘de Woncau; él en eib i go esperó á am­
bas fuerzas en el Coll de festanállas; cargando su mayor 

■tuerza sobre la columna de Moya, laqueál versé acosada 
por todas partes con uq fuego horroroso se portó con la 
mayor bizarría, batiéndose cuerpo á cuerpo con el arma 
blanca, obligando al enerniqo á retirarse, dividido en tres 
grupos, por los bosqu; » y alturasóela Mata Con direccion 
a B-iquérices; en este choque se distinguieron de un mó- 
(10 poco común dos oficiales subalternos. Cesó el fuego 
á las siete déla tarde, y se asegura que el enemigo tuvo 
ocho muertos. El número de heridos se ignora. La co­
lumna de M ya tuyo tres muertos á bayonetazos y tres he- 
ridíjs.: la. (jel príncipe un nauertet-y (jps heridos, de los (¡ue 
mulló uñó pór la noché, y ios'mozo,s un 'contuso. '

Nuestra fuerza se retiró á pernoctar á Mena, enviando 
los heridos con una compañía y lá caballería ' á San Lo- 
t enz ) de Saballs.

La columna de Tarrasa, que estaba avisada de ante­
mano, llegó Alas cirido dé la tarde, á media hora del pun­
to del c-smbate, y desdé él se retiró; la que si hubiera su­
bido por la parte de la Barnata, él, e'nejriigq se, hubiera 
visto en uu conflicto, y tal vez húbiérá' tenido qpe sucum­
bir; pero en vez de hacerlo, se,fué á perñ/xRar á San Lo­
renzo, y al día siguiente se marchó a su cantón. Los-sei» 
ó siete caballos, de la CQlRmng. d^ Moya desaparecieron 
del campo;, no sé á dónR'e fuefOn è reftigiarse. -

Núéstrás- fuerzás reunidas, las-'cólumhas del Principe 
y dé Moya, serian unos 4.50 infantesy 16 cábállos.' •

La fuerza del enemigo, ségun datos y Hçticias circuns­
tanciadas, ascendía á 405, manda(Í0s por Castell, y reuni­
dos áél Pozas, Torres, Galetrus, Alminaris y otros dog. 
T()do3 iban bien montados, especialmente Qgstell en un 
brioso torda; vestía pantalób y levita corta azul, con boi­
ra blanca, y durante la acción, s^ adelantó muchas veces 
on su calai'ó, é hizo varios díspafós con su trabuco.

Ijl poniandante general cor una g-Qinpañía no- entra, 
ron Çh fuegó, cubriendo ía retaguardia á distancia corno 
de un cUartp; dé hora corto. " '

Ayer al medio dia regresó á esta la columna del Prit^ 
cipe.- ■ - ■ '

Lp dicho es la verdad de cuanto Ir? ocurrido, sin e:^- 
jef aciones ni eomeatarios, qué ‘ nadie podrá desméntip.

Se asegura que el cabecilla Castell habla escrito uno 
_Ó dos dia|antes aljefe de.la.epfumaa de-Tarrazas^ desa- 
fiándoíe y señalápRole narq el encuentro ,el guebb ^e 
San Lorenzo, donde sé encontrabá. "

Es la una del día,'y la coiqm.na tien? órden de estar 
pronta para marcjiar al primes avisQ. Np andemos qué 
motiva esta órden, ni á dónde ^e.(^rigirán.
; ^osqupteros en marcha.,—Leemos en el 
Pomenid de] ^7 : ' -

«En ¿I dia de hoy han 8a!i(Io para Madrid las escua­
dras de gastadores de los cuerpos d.e esta guarnición y 
de los que están en las inmediaciones, para formar parte 
d.el regimiento de granaderos (Iq la reina, qqe, segun 
parece, -sé organiza en'Midrid con los ga'sIadOfe? de to- 
dps los fégimiéíitos del armá 'dé infantería j qué segura- 

■ mente será uno de los r^óres regimientos déEurppq.»
.^preji^il^ion irnporia^te.^&Qn noticias 

áue. tuvo el señor jefç pojiMçp de la príovlncia de Lérida 
é ®ie pprlas impediapipiies.dp lospReblosdeYilianupv

de ellos sea medio necçsario para cométet

En estos casos solo je impondrá la pena cor­
respondiente Áf delito''mas grave, aplicándola 
en Stt gradó máximo.

Art. 78. Siempre que los tribunales impoó- 
gan una pena que lleve consigo , otras por dis­
posición acia ley, séguñ ío.qüe prescribe"en la 
sección segunda del capitulo : anterior, conde­
narán tambiehr expresamente al reo en estas úl- 

'^mias. -• " .

<2
“ ESCALA NUMERO 4. ®

Grados.
,ú í«® Inhabilitación i 

. gbsoluíía . perpétua ) Cargos.,;, 
para. ,.' , . ' .j '

j Derechos 
* i políticos..

2.'®

b'.
'Inhabilitación I PerecidosZ.'-' wnsDiiiiacion a Mri-i’?-’ , especial • perpétua ^S^ VI^V'l ¿9^.^»

- Art.'79. En los casos en que la ley señala _ t , ‘| Í Deredios
una pena inferior ó superior en uno ó-mas gra- c 3'- ®, .ímiabibtacion / ^„re.) núbll-í nolitícns 

" dos R otra deternmnaaa, se oiservarán p'ársa su especial temporal / ^’ P { orofesion 
^graduación las regías peesefrtas en d artícu- Rara¿ . , , .A * '/ Jc^cio 
^66. J ; t ■

La pena inferior ú superior se tomará de la . , , . > J^PTec^P
“escala gradual^ en (fue se halle comprendida la - 4- ® Sugpensmn de JGargo .pijl)li-| piJlídco, 
jpená determinada. algún. ...'./ co, . „ .\ profesión

.Guando haya ya de aplicarse una pena supe- . ' * ú.oficio.
Tlor á la de arresto mayor, se tomará de ía es- - wL 80.. En los casos en que la ley señala 
cala en q^ue se hallen comprendidas las penas Rh:^ pena superior áptra determinada , sin de* 

—- . - j-r:.- ; . , r . gignat’especíalniente la que se debia tmpo.n.er,
- si no hubiere pena si^erior en la escala gradual 
- respectiva, ó ¿Ja pena superior fuere l^a de.muer 

te,Ï8e impondrá la de cadena perpétua.
Apt- 34. Cuanfip sea necesario elevar la in- 

■diabilitacion absoluta perpétua'á'-otró*gradó su­
perior, se agravará la inhabilitación fcon lapxi-

aeñálada» para los delitos mas graves de la mis • 
ma especie que el castigado con arre?!© mayor. 

Le» tribunales en estos casos atenderán para 
hacer la aplicación de la pena Inferior ,ó supe­
rior A las siguientes :

ES.GÀLA& GRADUALES. 
, ESCUDA NÚMERO 1, ®

1.®
2.®
3.®

- .Grados 
Muerte.
Gadepa perpétua.
Cadena temporal. 
Presifijo mayor. 
Tresffiip menor.

(I. ® Presidio corréccional.
7. .® ' Arresto mayor.

5.®

ESCALA NÚMERO X ® 

Grados.
1 .® Reclusión perpetua.

:r . l2-.’^r . Reclusión ¿IQRW
3 .® Prisión mf>yor,
4 . ® Prisión menor.

' 5.® Frision óoweeeional.
: €. » - Apresto mayor.

ESCALA número 3. ® 
Grados.

; J. ® Relegación perpétua.
i; É. 9r ÍEstrañamiento perpétuo.
/ 3. 9 ; Relegación temporal.

- A.®7 -Estrañamiento temporali
.3. ?v, Gonlinamíento mayor.
c6.®: iGonfinamientoanenctr.; , -í
7.® Destierro» - : , ’

-3" ; 8.1^: Caución de.conducta,

.;Bion menor,
Cuand"o haya de pasarse de aquella pona á 

,otra inferior,.sfi .impondrá .la de inlwíjiíilacion 
absoluta Lemporaí , y de‘,é8ta.sehajará’á.la sus- 
,pension. ' -

Act. 82. La ¡multa ,8e considerará .como Ja 
pena inmediataraenta inferior á la última deto- 
das ías escalas graduales.

Guando sea necesario qjevar asta penam-ba­
jarla á,otros ¿grados, se aumentará, para cada 
.grafio superior una cuarta parte sobfecl.máxi- 
mo .fié la multa determinada,,y séj-jebajcRà ptro 
tanto del mínimo para cada grado ipferior.

Los tribunales que puedan aplicqr penas le­
ves, podrán imponer multas hasta 15’duros..

Los que tengan juri8dic,cÍQn para aplicar pe­
nas correccionales, ’podián irapoíierlashasta 300 
duros.

, . Do» que sean ^competentes .para aplicar pe- 
masaflictiya?* podrán lyipopeclas en íqfia au fix< 

- tension.
igual regla se seguirá respecto .á las multas 

. que no consistarteu cantidad fija, sino prooor- 
; cional. ' -

Art. 83. En las pena» divisibles, íqdo el.pe- 
- ríofio de su duración en que pueden Jmpofterse, 

se entiende dislribuifio, entre partes igual,e?, que 
^ forman¿los tres grados, .mínimo;, medio y.má

;ííl.4íempo que comprende, cada .grado «? el
queflefie8igna.en 9I siguiente.;

honorarios de los peritos, y las indemnizaéíones’ 
dre testigos cuando la ley lasconceda.

. .^ti 48í Eneleaso defiae los biénes.delciM- 
-pable no sean bastante? para cubrir ttxiaslas 
ó-Cesponsabilidades pecunarias, se satisfarán estas 

ppr el Órden siguiente;
1. ® ; La reparación del daño causado é in­

demnización de perjuicios,
2. ® La multa.
3. ® El resarcimiento de gastos ocasionados 

ppr el juicio ÿ los costaspcocesales.
Art. AS. Si el septéiiciado rnj tuviere bienes 

para satisfacer las responsabilidades pecunarias 
çpmprendidas en los números L® y ^. ® del 
articule^anterior, em qHe ,?eIe condepare, sufrirá 
la prisión correc(nonal por vía (le sustitución y 
¿premio, regulándose á medió duro por -dia fie 

* pri8ion,.pero. sin qué ÆSta pueda esceder punca 
de dps años.

_ El senlqgciado á pena d.e cuatro años de 
prisión d otra mas grave no "sufrirá este apre-

. SECCION- TERCERA.

Penas que. llevan consigo otras accesorias.
Art. ¿ór- La pena (je muerte cuando no se 

ejecute por paber sido indultado el rqo, ¡lleva 
consigo las de inhabilitación absoluta pérpetúa 
y sujeción de"aquel á la vigilancia de la autori­
dad por el tiempo de su vida.

■-Art. 51. La« penas de argolla y degra Jacion 
civil llevan consigo las fie inlrabililacion absolu­
ta perpétua y sujeción á Ja vigilancia de la auto­
ridad durante la vida .de.los penados.

Art. 52.. La pena Je cadena perpétua lleva 
consigo las^úiéntes:

í.“ ArgídÍa en el caso de imponerse la pena 
de cadepa perpetua á -un conreo del que haya 
sido condenado á la pena de muei le por cual 
quiera de los delitos de traición, regicidio, par­
ricidio ,;j’oba.ó muerte alevosa, ó ejecutada por 
precio , recompensa ó promesa.

2 .“ Degradación en ,el caso de que la pena 
principal de'cadena perp'étiiá fuere impuesta á 
un empleado público por abuso cómétido en 
ejercido de su cargo.

3 .* La interdicción civil.
4 .* Inhabilitación perpetua absoluta.
;5.* Sojecien á la vigilancia déla autoridad 

durante la vida del penado, en el caso de (haber 
obtenido indulto de la pena principal.

Art. 53. La pena de reclusion perpétua lle- 
va consigo las espresadas en loa húmeros 4.® y 
-5, ® del artículo anterior. .

Art. 54. Las penas de relegecion perpétua y 
. EStrañamientó perpetuo llevan consigo la» si­

guientes: '
1.* . Inhabilitación absoluta perpétua para 

-cargospúhlieoa y.derechos políticos. ‘ 
, ^x? -SájaGioR a da vigilancia de la autoridad

9 =
■ por el tiempo de la vida de los penados, aun- 

qne obluviacfin jofiuHo fie .Ja Pf^a prigpipal.
Art. 65. La pena fié cadena temporal .lleva 

consigo las siguientes : . - ■> •
4,? Interdicción civil fiel penado dprapte la 

cohdena.
2.» Inhabilitación íh?olujta perpétua paca 

cargos ó .derechos políticos, y sujepipn’á lA Vi­
gilancia de la autoridad durante aguej mismo 
tiempo y otro .tanto mas, qReRmpez^á á con- 
ítarse Áegdé el cumplimiento ,de Já eofifiéria. ' ‘ 
. Art. 56. La pena fi?. presidio mayor lleva 
consigo, la? siguientes :

ix* inhabilitación absoluta perpetua del pe­
nado gara cargos públicos.

Sujeción á Ja vigilancia ,de la autoridad 
por igual ¿tiempo al de la .eonfieña .principal, 
que empezará á .contarse desde eí cumplimiento 
de :1a misma.

Art. 57. Las penas de reclusión, relegación 
•y estrañamiento lemporale?, presidio .menor y 
CQireccional, y confinamiento mayor, líevan 
consigo las de inhabilitación absoluta fié los 
penados para cargos ó derechos pólíli’cos,‘y su­
jeción á la vigilancia de Ja áutprJfiad durante 
el tiempo de su condena y otro tanto piáS-, que 
empezará á contarse desfie el oumpliiniento de 
aquella. -

Art. 58. Las penas de prisión mayor , me­
nor y correccional, confinamiento menor y des­
tierro, llevan consigo la fie suspension de todo 
cargo y derecho politico del penado durante el 
tiempo de la .condena.

Art. 59. Toda pena que se ¿imponga por.^n 
delito lleva consigó la pérdida de los efectos (jue 
fie él provengan y de los instrumentos con que 
?e ejecute.
. Los unos y los otros serán decomisados, á no 
ser que pertenezcan á un tercero no responsable 
del delito.

CAPITULO lY.
SECCION PRIMERA.

De la aplicación de las penas.
Peglas para la aplicación de las penas á los 

autores de delilo Gonsumado, de delito frus­
trado y tentativa, y á los cómplices y eiiGu- 
bridores.
Art. 60, Alos autores de un delito ó falta s» 

impondrá la peña que para el delito ó falta que 
hayan cometido se halle señalada por la ley.

Siempre que la ley señala generalmente la pe­
na de un delito, se entiende que la impone al 
delito consumado.

Art. 61. A lo» autores de un delito frustrado 
?e impondrá la peña‘inmediatamente inferior en 
grad().8 á la señalada por la ley para el delito.

Art. 6.2. A'los autores fie tentativa de delito 
se impondrá la pena infériot én do? grafios á la 
señalado por la le^ para el delito,



' ;'4el Pical, Almacellas y otros de la carretera de Tamari- 
,. t^ vagaban tres ladrones que tenían aterrada aquella co- 
.' ítorca con sus crímenes y atrocidades, dispuso quei el 

;dia 20 del mes último saliese en su persecución el alfe- 
,‘í«z de la guardia civil D. José Herrero, con el guardia de 
ti^ballería José Palomino y algunos otros de infantería, 
^íqs cuales alcanzaron á los malhechores el 22 en el des- 

Qoblado de Guimenel ; y habiéndose estos resistido a 
pi^tregarse, fueron muertos en el acto, habiéndoles eogi- 
^^ un trabuco y una escopeta, bastantes municiones, dos 
''^vajas, tres mantas, una caballería menor y tres carne- 
, ^s muertos.
^’‘i Según dicen de Adradas, en la provincia de 
..Soria, el dia 26 falleció en aquel pueblo una mujer que 
contaba 106 años de edad. Hasta los últimos momentos 
úé su vida conservó un entendimiento claro y despejado, 
haciéndose notable durante su larga existencia por la 

¿Suena mano que tenia para echar cluecas y salar cer- 
¿Jos. Mas de una vez hemos tenido la complacencia de 
.saborearnos con la rica pepitoria que llévaba el nombre 

í üa tia Chaufa), delicioso bocado que ocuparía un lugar 
¿distinguido entre los caprichosos platos inventados por 
j,Í>l coquetisino francés. Séale la tierra leve.

"^^ El 29 de abril salieron de Aranjuez á las 
gg^eis y media de la mañana, con dirección á Andalucía, la 
"^erma. señora infanta y su esposo. Las últimas noticias 
^;ecibidas del viaje son de Manzanares, á cuya población 
¿^an llegado sin novedad.
.5' SBaSHSSBHSSSSS!

5 Noticias estraogeras.
«i? - '
.S' —Alboroto en ■ Cohnbra.^—A. las seis de
<^1 tarde del dia 24 fué alterada la tranquilidad pública: 

m la ciudad de Goimbra (Portugal) por los estudiantes 
‘"A gitadores de la universidad, dando vivas á la república. 
ill batallón de cazadores núm. 7 sofocó esta tentativa, 

’^la que hubiese una víctima. Parece que el gobierno 
‘Tortugués ha mandado cerrar la universidad.

-c __Se ha confirmado la noticia de que Abd- 
^1-Rader recobrarla la libertad. El emir salió del fuerte 

iamalgue el 23, y se embarcó con su familia y comitiva 
^Cn un buque de vapor que le trasladó á Gette. Desde 
Hále punto se ha dirigido por tierra á Pau, donde habi- 

ü.rá, según hemos dicho, el palacio de Enrique IV.

“ .—Dice el Globe de Londres del 25 de 
i.¿aril que el Sr. Isturiz ha recibido órden de nuestro go- 
l-íierno para pedir á lord Palmerston retire de.Madrid al 
^¿nbajador inglés Mr. Bulwer.

ec -^Salon de la asamblea nacional franó^ 
'^ I.—La nave de la asamblea nacional constituyente será 
Wimensa;su forma es la de un cuadrilongo, terrainándq- 
*^ circularmente en la estremidad que da frente á la tri- 
í^ma y al silloii del presidente. Las banquetas son de 
i^icadera de nogal, forradas de sarga verde. Los asientos 
SRí los representantes de la nación estarán separados por 

;? ta varilla guarnecida de sarga. El decorado de las tri- 

bunas y de toda la asamblea es verde mate y amarillo. 
Por encima del sillon de la presidencia resalta una es- 
pecie de cortinaje parecido al telón de un gran teatro. 
A derecha é izquierda se lee ya en gruesos caractères.

REPUBLICA FRANCESA,
LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIOAD.

El salon, perfectamente alumbrado por des filas de 
ventanas rasgadas, se iluminará durante las sesiones de 
tarde y noche Con nueve arañas dispuestas en tres i- 
^^Los^ órganos de la prensa tendrán en las tribunas los 
noventa asientos mas próximos á la mesa del presi-

La tribuna de los redactores en jefe podrá contener 
cuarenta y dos personas. .

Los sitios reservados para el publico sin billete es- 
tan en la parte mas elevada del fondo de la sala . se ha­
llan aislados de las demas tribunas, y se entra en ello» 
por diferente escalera.

Seccion de anuncios.

EL PUEBLO.
DIARIO DE LA TARDE. '

Defender los intereses del PUEBLO: he aquí el objeto 
de nuestro diario. Protejer las garantías délos ciudada­
nos, y hacer eficaz su ejercicio, este será el pensaraien-- 
to que ha de presidir á nuestras tareas. Disminuir las 
cargas públicas, reducir los impuestos, abolir las con­
tribuciones indirectas, desarrollar la agricultura y la in­
dustria , exijir todas las reformas políticas que la situa­
ción hace necesarias, y el pais reclama con tanta justi­
cia, formarán la base de nuestras doctrinas. Si consegui­
mos mejorar la desvalida condición del PUEBLO, afian 
zar la LIBERTAD, destruir el monopolio y los abusos 
de que adolece la administración pública, habremos rea­
lizado el gran pensamiento que abrigamos; contribu­
yendo á que nuestra patria sea tan feliz y poderosa, tan 
grande y tan libre, como su heroísmo y sus padeci­
mientos reclaman. . ,

Hombres de principios, no consideraremos á las per­
sonas sino por sus actos ; combatiremos la tiranía sin 
atender á los nombres de los tiranos, y sin que nos seduz­
ca la máscara con que se encubran, por brillante y alu- 
cinadora que aparezca. Para realizar nuestro propósito, 
contamos con el apoyo de todos los hombres honrados 
y amantes del pais; y esperamos que el PUEBLO, com­
prendiendo nuestço pensamiento , hará la justicia mas 
cumplida á nuestras intenciones.

ESTE PERIODICO sale à luz todos los dias es- 
cepto los domingos. Las personas que gusten adqui­
rirlo pasarán una nota con las señas de su domicilio 
á la redacción, y se los considerará como suscritores, 
si continúa admitiendo los números desde el 3 de 
mayo citado.

El precio de los números sueltos es el de CUATRO 
CUARTOS; tamaño el de un pliego doble español; 
costará 6 reales al mes en Madrid y 10 en las pro­
vincias, franco el porte.

Se suscribe al mismo en Ja redacción, calle de Santa 
Isabel, número 3, cuarto segundo; en la librería de 
Castillo y Brun, calle de Carretas; en la de Cuesta, calle 
Mayor; y en el gabinete de lectura de M. Manier,Car­
rera de San Gerónimo.

En las provincias se admiten suscriciones en los pun
tos siguientes: , ,r.

Albacete, don Felipe de Ribas; Alicante, don Vicente 
Michel; Avila, don Antonio Sastre Real; Almería, seño­
res Vergara y compañía, y don Rafael Díaz; Badajoz, don 
Antonio Rebollar; Barbastro, don Felipe Lafita; Barcelo­
na, don Tomás Gaspar, y señor Saurí; Bilbao, señores 
Delmas é hijos; Burgos, don Rufino Galle; Banavente, 
don Pedro Fidalgo Blanca ; Betanzos, Pardo Oiorio; 
Baeza, señores Viedma y compañía; Cádiz don J. A. 
Llórente y don Cayetano José de Arenas; Cartagena, don 
Pascual Carpio; Garavaca, don Antonio Rebollar, y 
administrador de correos; Córdova, don Jacinto Garcia 
Tena; Castellón de la Plana, don Manuel Rebullida; Ciu­
dad Real, don Francisco Gallego ; Cuenca, don Pedro 
Mariana; Coruña, don José Maria Perez; Gáceres, don 
Antonio Concha y compañía; Ferrol, don Ignacio Tajo- 
nera; Figueras, don Francisco Oliveros ; Gerona, don 
Francisco Palahí; Granada, don Miguel de Benavides, y 
señores Alonso y compañía; Gibraltar, don Ignacio Ma­
ría Barrios; Guadalajara, don Ezequiel Calvo; Huesca, 
don Severo Alvarez; Huelva, don José Reyes y Moreno; 
Igualada, don Joaquin Abadal; Irun, don Juan Bautista 
Iriarte; Jaén, don José Padrón; Jerez de la Frontera, don 
José María Gontrastin, j don José Bueno; León, don Pe­
dro Juan de Lopetedi ; Logroño, don Domingo Ruiz; 
Lugo,- don Manuel Pujol y Masía; Lérida, señora viuda 
de Gorominas; Lorca, don Juan Antonio Perez; Málaga, 
don Santiago Gasilari ; Murcia, don Dionisio Gisbert, 
Orense, don Ramon Novoa y Llórente; Oviedo, don Ni­
colás Longoria y Acero; Orihuela, don Pedro Berruezo 
Puebla; Palencia^ don Añádelo Bríncela; Pamplona, don 
Siman Santistevan; Pontevedra, don José Suarez ; Pal­
ma de Mallorca, don José de Mir y Ferrer, y don Felipe 
Guasp; Puerto de Santa María don José Valderrema; Reus, 
doú Ramon Buxó; Rivadeo, don Marcos Fernandez Ló­
pez; Salamanca, don Francisco, García Navarro, y .don 
Domingo Blanco; Santander, don Clemente Maria Ries- 
co; San Sebastian, don Joaquin Garcii Echegue; Santia­
go, don Hilario Perez, y don Silverio Soto; Sevilla, don 
José Manuel Díaz, y don Juan Antonio Fé; Santa Cruz 
de Tenerife, don Juan P. de Alba,; San Roque, don 
Francisco Mata ; Toledo, don José Hernandez; Tarra­
gona, don Ramon Mayol ; Tortosa, don Vicente Miró; 
Teruel, don Joaquin Pomeyrol; Valencia, don Fran- 

. cisco Mateu y Gario; Valladolid, don Gerónimo Mar- 
cos; Vitoria, don Saturnino Ormilungue Gallego;; Velez 
Málaga, don José María Lago de la Vega y Carbonell; 

.Zamora, don Antonio Olmeda y Angulo; Zaragoza, don 
Ramón Ruiz y Goya, y don Roque Gallifa.

En los demas puntos de la Península é islas Adya­
centes, en todas las administraciones de correos , ó por 
medio de una libranza remitida al director de EL PUE-
RLO. ______________ _____

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los tenedores de cédulas del Banco de Isabel II de la 

clase de mil reales vellón, se servirán presentarlas en el 
archivo de este establecimiento, .desde hoy miércoles 3 

del actual, de diez á dos del dia, para que queden inu 
fizados, y recibir en cambio billetes del Banco de S < 
Fernando de las mismas cantidades.

Madrid2 de mayo de 1848.—P. A. García.

CRUZ, Hoy júevés 4 de mayo á las ocho y media de 
la noche, El. J)labio Cojuelo.—Baile.—La familia dél 
Boticario.—Eiï\e.—La Flor de la Canela.

PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Función 
once de abono.

1. ° Sinfonía. . .
2. ® El acreditado drama, en tres actos y en verso, 

original de don José Zorrilla, titulado Sancho García, 
exornado con todo el aparato que su argumento requie­
re, y en el que tendrán el honor de volver á presentarse 
al público de Madrid los primeros actores doña Bárba­
ra Laraadrid y don Gárlos Latorrci J ’

3. ® Terminará el espectáculo con la Malagueña, com- 
puesta y dirigida por don Angel Estrella , música de don 
Cristóbal Oudríd.

CIRCO. Función octava de abono . A las .ocho y me- 
dia'de la noche. \ '

1 .® Acto segundó de la ópera I Lombardi.
2 . ® Acto tercero de la misma.
3 .® Nuevo divertimiento de baile, compuesto délos 

pasos siguientes;- .
1. ® Paso á tres por las señoras Moriette, BerHar- 

dina y, Garlip.
2. ® Paso á dos por las señoras Bellon y el señor Al­

bert. : . .
3. ® Paso á tres por las señoras C. y T. Theleur y 

el señor Julio.,
4. ® Paso del baile titulado la-Jüalarina, por la seño­

ra Neodot y las ocho primeras bailarinas,
5. ® Paso Stirien por la señora Bellon y el señor 

Albert. ,
INSTITUTO. A las.ocho y media de *la noche.
1. ® Sinfonía. ,
2. ® Se pondrá en escena la comedia nueva original, 

en tres actos y en verso, titulada No se venga guien 
bien ama , cuyos principales papeles están á cargo de jtis 
señoras Montero y Sampelayo, y.de los señores Galiana* 
zor,|Lumbrera8 y Aznar.

3. ® Boleras jaleadas del Chorran. .
4. ® La graciosa pieza en un acto, ÂI pie de la esca* 

lera ^ en la que don Vicente Galtañazor üesempeñará el 
principal papel.

5. ® Baile nacional.
Cira. Se dispone la comedia nueva, original, en cua­

tro actos y en verso, titulada fLa Escala de laForlunà^ 
y el drama nuevo, también original y en verso, en cua­
tro actos, precedido de un prologo, titulado. Un Jura­
mento.

EDITOR RESPONSABLE , FRANCISCO SALES DE FUENTES.

Imprenta de Francisco Andres y conipañía, calle del 
Amor de Dios, num. IS.
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Art 63 A los cómplices se impondrá la pe­

na inferior en un grado á la correspondiente á 
los autores del delito. , ., .

■ Art 64 A los encubridores se impondrá la 
pena inferior en dos grados á la correspondien­
te á los autores del delito, , .,

Escenlúanse de esta regla los encubridores 
pn Quienes concurra la circunstancia primera 
■dpi número 3.® del artículo 4 4, á los cuales se 
imnondrá la pena de inhabilitación perpétua es­
pecial si el delincuente encubierto fuere reo de 
delito menos grave, y la inhabilitación especial 
temnoral si lo fuere de delito menos grave.

Art 65 Las disposiciones generales conte­
nidas en los cuatro artículos precedentes , np 
tienen lugar en los casos en que el delito frus­
trado la tentativa, la complicidad ó el encubri- 
núento se hallan especialmente penados por la
^^^Árt 66 Para graduar las penas que en con­
formidad á loa artículos 61, 62, 63 y 64 corres­
ponde imponer á los autores de delito frustra­
do ó-tentativa, y á los cómplices y encubrido­
res, se observarán las reglas siguientes:

1 « Guando la peiía señalada al delito sea 
una sola é indivisible, la correspondiente á los 
autores de delito frustrado y á los cómplices 
del delito consumado es la inmediatamente in­
ferior sea esta divisible ó indivisible; y la cor- 
resDoniiente á los autores de tentativa de delito 
V á los encubridores, es la inferior en dos gra­
dos la cual se impondrá en su grado mínimo, 
medio ó máximo, según las circunstancias.

2 * Guando la pena señalada al delito sea 
una pena compuestas de dos iadmsibles, la cor- 
resoondienle á los autores del delito frustrado 
Y á los cómplices del delito consumado se com­
pondrá de la pena mas baja de aquellas y de los 
grados máximo y medio de la inferior; y la 
correspondiente á los autores de tentativa y á 
los encubridores, será la misma pena inferior en 
su grado mínimo, y la impediata siguiente en 
sus grados máximo y medio. , .

3* Guando la pena señalada al delito sea 
una pena compuesta de dos indivisibles y el gra­
do máximo de otra divisible, la correspondiente 
á los autores del delito frustrado, y á los cóm­
plices del delito consumado es la última de aque­
llas tres penas en toda su estension; y^ la cor­
respondiente á los autores di tentativa á los ea- 

. cubridort s del delito es la inmediata inferior 
igualmente en toda su estension.,

4 .* Guando la pena señalada al dilito sea una 
sola d'D8Ío;'*j la correspondiente á los autores 
del delito frustrado y á los cómplices del delito 
consumado es U inmediatamente inferior, y la 
correspondiente á los autores de tentativa yá 
los encubridores la inferior en dos grados

5 • Guaudo la pena señalada al delito sea 
una pena compuesta detres divisibles, la corres­

pondiente á los autores del delito frustrado y á 
los cómp i es de del to coneumado se compon­
drá de las dos mas bajas de aquellas y de la in-* 
mediatamente inferior; y la correspondiente á los 
autores de tentativa y á los encubridores, se 
compondráde la mas baja de aquellas y de las 
dos inferiores en grado.

SECCION SEGUNDA.

Reglas para la aplicación de las penas en con­
sideración á las circunstancias atenuantes ó 

agravantes.
Art. 67. Las circunstancias atenuantes ó 

agravantes se tomarán en consideración para 
disminuir ó aumentar la pena en los casos y 
conforme á las reglas que se prescriben en esta 
sección.

Art. 68. No producen el efecto de aumentar 
la pena las circunstancias agravantes que por «í 
mismas constituyan un delito especialmente pe­
nado por la ley, ó que esta haya espresado al 
describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstan­
cias agravantes de tal manera inherentes al de­
lito, que sin la concurrencia de ellas no pueda 
cometerse.

Art. 69. Las circunstancias agravantes ó 
atenuantes que consistan en la disposición mo­
ral del delincuente, en sus relaciones particu­
lares con el ofendido, ó en otra causa personal, 
servirán para agravar ó atenuar la responsabi­
lidad de solo aquellos autores, cómplices ó en­
cubridores en quienes concurran. , .

L'fi que consistan en la ejecución material del 
hecho ó en los medios empleados para realizar­
lo, servirán para agravar ó atenuar la respon­
sabilidad únicamente de los que tuvieren cono­
cimiento de ellas -en el momento de la acción ó 
de su cooperación para el delito.

Art. 70. En los casos en que la ley señala 
una sola pena indivisible, la aplicarán los tri­
bunales sin consideración á las circunstancias 
atenuantes ó agravantes que eoncurran en el 
hecho. ,

Guando la ley señale una pena compuesta de 
dos indivisibles, los tribunales impondrán la 
mayor, á no ser que concurra alguna circuns­
tancia atenuante.

Se esceptúan de estas disposiciones los ca­
sos de que se trata en los tres artículos si • 
guientes.

Art. 71. Guando no concurran todos los re­
quisitos que se exigen en el caso del núm. 8.® 
del art. 8. ® para eximir de responsabilidad, se 
observará lo dispuesto en el título XV del libro 
segundo de este código.

Art. 72. Al menor de quince años, mayor 
de nueve, que no esté exento de responsabili­
dad por haber declarado el tribunal que obró 
con discernimiento, se le impondrá una pena 
discrecional, pero siempre inferior en dos gra­
dos por lo menos á la señalada por la ley al 
delito que hubiere c metido.

Al mayor de quince años, y menor de diez y- 
Ocho, se aplicará siempre en el grado que cor­
responda la pena inmediatamente inferior á la 
señalada por la .ley.

Art. 73. Se aplicará asimismo la pena in­
mediatamente inferior á la|8eñalada por la ley, 
cuando el hecho no fuere del todo escusable por 
falta de alguno de los requisitos que se exigen 
para eximir de responsabilidad] criminal en los 
respectivos casos.de que se trata en el art. 8. ®, 
siempre que concurra él mayor número de ellos, 
imponiéndola en el grado que los tribunales es­
timen correspondiente, atendido el número y 
entidad de los requisitos que fallen ó concurran.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de 
la conteniaa en el art. 71.

Art. 74. En los casos en que la pena seña­
lada por la ley contenga tres grados , bien sea 

.' una sola pena divisible, bien sea compuesta de 
tres distintas, cada una de las cuales forma un 
grado ;on arreglo á lo prevenido en lOs artícu­
los 83 y 84, los tribunales observarán para la 
aplicación de la pena, según haya ó no circuns •

tandas atennanles ó agravantes, las reglas si-
guíenles: ;

1 .» Guando en el hecho no concurrieren 
circunsláncias agravantes ni atenuantes, impon­
drán la pena: señalada p or la ley en su grado 
medio. , ,

2 .® Guando concurriere solo alguna cireun^ 
tancia atenuante, la impondrán en el grado mí­
nimo. .1 : .

3 .’ Guando ocurriere solo Iguna circuns­
tancia agravante, la impondrán en el grado
máxinao.. .

4 .» Guando concurrieren circunstancias ate­
nuantes y agravantes, las compensarán racional­
mente para la designación de la pena, gradúan ■ 
do el valor de unas y otras.
;. 5.» Guando sean dos ó mas y muy califica’- 
das las circunstancias atenuantes, y no concur­
ra ninguna agravante, loa-tribunales impondrán 
la pena inmediatamente inferior á la señaladat 
por la ley en el grado que estimen correspour- 
diente, según el número y entidad.de dichas 
circunstancias. ,

6 .» Gualquiera que sea el número y entidad 
de las.circunstancias agravantes, los tribunales 
no podrán imponer pena mayor que la designa­
da por la ley en su grado máximo.

7 .* Dentro de los límites de cada grado, los 
tribunales determinarán la cuantía de la pena, 
en consideración al número y entidad de las 
circunstancias agravantes y atenuantes y á la 
mayor ó menor extension del mal producido por 
el delito. ,

Art. 75. En la aplicación de las multas, los 
tribunales podrán recorrer toda la extension en- 
que la ley les permite imponerlas, consultando* 
para determinar en cada caso su cuantía, no so­
lo las circunstancias atenuantesÿ aggravantes del! 
hecho, sino principalmente el caudal ó faculta­
des del culpable.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á las dos secciones’an 
teriores.

Art. 76. Al culpable de dos ó mas delitos ó 
fallas se impondrá todas las penas, correspon- - 
dientes á las diversas infracciones.

El sentenciado cumplirá todas sus condenas 
simultáneamente, siendo posible. Guando no lo 
fuere, las sufrirá enórdensucesivo, principian­
do por las mas graves, ó sean las mas altas en i 
la escala general, escepto las de estrañaraiento,, 
confinamiento y destierro, las cuales se ejecu­
tarán despues de haber cumplido cualquiera : 
itra pena de las comprendidas en las escalas 
graduales, números 1. ® y 2. ®

Art. n. La disposición del artículo anterior 
no es aplicable en el caso de que un solo hecho-* 
constituya dos ó mas delitos, ó cuando el uno


